
f P A N Q U E O CONCERTADO 24/5 

Se 
l i L E T i x f l M r i m i 

I L A P R O V I N C I A D I L B O N 
liaUdUndÓI — Intcrveaclóg de Pondoi 

U la Diputación Provincial/—Teléfono 1700 
fanp. de la Diputación Provincial—Tel. 1̂ 00 

Lunes 14 de Enero de 1957 
Mm. 11 

No se publica los domingos ni díai leittvoi. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 1M para amortización de empréstitos 

AdmínístraciÉ 
BWaciai Preítetiai ieLeiB 
Servicio RicauiatorioiellQaír&iisíoaes 

e ímpussíos leí Estala 
ZONA DE L A C A P I T A L 

CONTRIBUCION PATENTE NACIONAL 

2 ° Semestre del año 1954-, 1955 y 1956 
Don Guillermo G u z m á n Centeno, 

Recaudador Auxi l iar y Agente Eje
cutivo de la Hacienda P ú b l i c a en 
la-expresada Zona. 
H «go saber: Que en expediente eje

cutivo que me hallo instruyendo 
contra el deudor D. Francisco Pérez 
Rodríguez, por el concepto arriba ex
presado correspondiente al veh ícu lo 
marca Chevrolet de 20 H . P. ma
t r ícula deCiM.0 3820, el cual se halla 
en s i tuación de abandono en el Ga
rage del Sr. Manzano, sito en la calle 
de Juan Madrazo, y como quiera 
(jue dicho deudor es de domici l io 
ignorado para esta agencia y con el 
fin de dar cumplimiento a lo orde
nado en el Estatuto de Recaudac ión 
Vigente, se ha dictado con esta fecha 
la siguiente. 

Providencia.—Comprobado la i m 
posibilidad de poder practicar d i l i 
gencias de notif icación n i ac tuac ión 
alguna contra el referido deudor a 
que hace referencia, por resultar jus
tificada la no existencia en esta ciu
dad, requiéresete por medio de este 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en el plazo'de diez días a 
contar del de la publ icac ión , com
parezca en la Oficina de la Recau
dac ión de Contribuciones, sita en la 
calle de Fajeros n ú m . 1, para hacer 
efectivos los descubiertos existentes, 
o nombre representante, advi r t ién 
dolé que si deja transcurrir el plazo 
seña lado se proseguirá el p rocedí 
miento en rebeldía en cumplimiento 
de lo. ordenado en el referido Esta
tuto de Recaudac ión , p roced iéndose 

a la enajenación en púb l i ca subasta 
del Camión causante de tales débi tos . 

Lo que se hace públ ico ppr medio 
del presente anuncio como notifica
ción al deudor citado. 

León, 5 de Enero de 1957.—El Au
xi l iar , G. G u z m á n —V.0 6.°: E l Jefe 
del Servicio, Luis Porto. 116 

iüieua 

Servicio M Oalaslro de la Riioeza 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie-

tarioslnteresados, se hace saber que 
durante un plazo de quince d ías se 
h a l l a r á n expuestos en el Ayunta
miento de Acebedo los valores uni
tarios definitivos dé las fincas rúst i
cas de dicho t é r m i n o municipal , 
cuya re lac ión es como sigue: 

Huerta ún ica , 1.224. — Cereal tu
bé rcu lo 1.a, 755; ídem ídem 2.a, 509; 
ídem ídem 3.a, 386 —Prado riego.1.a, 
727; ídem ídem 2.a, 55L—Prado seca 
no 1.a. 576; ídem ídem 2 a, 309; idem 
ídem 3/ , 115. —Arboles frutales ú n i 
ca, 210,—Arboles de -riberay ún ica , 
351.—Monte bajo ún ica , 38 —Er ia l 
a pastos ún ica , 15 —Monte U. P. n ú 
mero 416.—Monte alto (bajo), 29.— 
Monte bajo (erial), 12. — Pastizal 
(erial), 12. —Erial, 12. — Improduct i 
vo.—Monte U. P. n ú m e r o 417. —Mon 
te alto (bajo), 29,—Monte bajo (erial), 
12,-Pastizal, 12.—Erial. 12. - Mon
te U . P. numero 418. — Monte alto 
(bajo), 29.—Monte bajo (erial), 12.— 
Pastizal (erial), 12.—Erial, 12.—Mon
te U. P. n ú m e r o 419.—Monte alto, 
67,—Monte bajo, 29 -Past izal , 53.— 
Eria l , 12 . - Monte U. P. n ú m e r o 420. 
Monte alto ( N j o ) , 29.—Monte bajo, 
29.—Monte U. P. n ú m e r o 421.—Mon
te alto, 67 . -Monte bajo, 29. - Pasti
zal, 53.—Erial, 12. 

El citado plazo d a r á comienzo ea 
la fecha de pub l i cac ión de este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe Pro
vincial del Catastro de la riqueza 
rúst ica. 

León, 11 de Enero de 1957.—El I n 
geniero Jefe Provincial . Francisco 
J o r d á n de Urríes.— V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máx imo Sanz. 
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lelalora de Obras P i l a s 
ie la weiiatl a ie Leáa 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Manuel Malmierca San Anto

nio, vecino de León, calle del Fuero 
n ú m e r o 2, solicita au to r i zac ión para 
colocar una tuber ía para c o n d u c c i ó n 
de aguas limpias paralela a la ca
rretera local de León a Vil lanueva 
de Carrizo, k m . 2, hm. 2. margen iz
quierda en una longitud de 30 me
tros. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de qu in 
ce (15) d ías háb i les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en el Ayuntamiento de San A n d r é s 
del Rabanedo, ú n i c o t é r m i n o don
de radican las obras, o en esta Je
fatura, en la que estará de manifiesto 
a l púb l i co la instancia en los d ías y 
horas háb i les de oficina. 

León, 2 de Enero de 1957.-E1 I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
41 N ú m . 36,-74,25 ptas. 

Hab iéndose terminado las obras de 
variante para la supres ión de la Tra
vesía de Pola de Cordón y supres ión 
de tres pasos a nivel en la Carretera 
Sr V I 1 3 . - Adanero Val lado l id -León-
Gijón, C. N.-630 Gijón a Sevilla (Ada-
nero a Gijón, K m . 358,096 al 361,024 
ejecutadas por el contratista Cons
trucciones Hid ráu l i ca s y Civiles, 
S. A., se hace púb l i co , en cumpl i -



miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
19l0, a fin de que las personas o en 
tidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes de trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante el Juzgado Muni 
cipal de Pola de Cordón , durante el 
plazo de veinte (20) días, contados a 
partir de la fecha de pub l icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Acabado este pe
r íodo, el Alcalde del correspondiente 
t é rmino deberá solicitar de la Auto
ridad jud ic ia l la relación de deman
das formuladas, la cual remi t i rá a la 
Jefatura de Obras Públ icas . 

León, U dé Diciembre de 1956.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Linares. 5454 

DeMán de l o H a de Ledi 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Manuel Antonio F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , domicil iado en Ponferra-
da, calle de Calvo Sotelo, 14, 2 °, en 
solicitud de au tor izac ión para la 
cons t rucc ión de un centro de trans
formación de 15 KVA. 3.000(220 vol
tios y l ínea correspondiente, para el 
suministro de su Fábr ica de B oques 
de Cemento y Lavadero de Escorias, 
en Ponferrada, y cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenadas en i 
las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Manuel Antonio ! 
F e r n á n d e z la cons t rucc ión del cen? I 
tro de t rans formación y l ínea solici-1 
tados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de inmediatamente a partir de 
la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza-
c ión de la tens ión nominal de 3.000 
voltios, en a tención a que la instala
c i ó n proyectada ha de conectarse 
con «Eléctr icas Leonesas», en fun
cionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de Insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
ias comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 

esta resolución y en relación con 
la seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

5.* El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de l a Zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autor izac ión del suministro se, 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6* Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nac íoná l . 

T.8 La Administración^ dejará sin 
efecto la presente autor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 15 de Noviembre de 1956.— 
E l Ingeniero Jefe, p. d., Luis Tapia 
Nogués, 
5156 N ú m . 34.—250.25 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobada poV este Excmo. Ayun
tamiento el Reglamento del Servicio 
Municipalizado de Aguas, a los efec 
tos de reclamaciones, según determi
na el a r t ícu lo 109 de la vigente Ley 
de Régimen Local, queda expuesto 
al púb l ico a partir de la publ icac ión 
de esta edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por t é rmino de qu in
ce días, en la Secretar ía . 

León, 9 de Enero de 1957. — E l A l 
calde, A Cadórn iga . 127 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Débitos a la Hacienda Municipal de 
arbitrios municipales de Rústica y Ur-

•.>.," baña . Años 1955 56 
Notificación de embargo de bienes 

inmuebles 

Don José-Luis Nieto Alba, Recaudo-
dor de contribuciones e impuestos 
de organismos oficiales y de este 
Ayuntamiento de Garrafe de To 
río (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo-colectivo de apremio ad
ministrativo que instruyo para hacer 
efectivos los débi tos a la Hacienda 
Municipal , por conceptos, per íodos 
y localidades que se indican, todas 
ellas afectas ni Ayuntamiento de Ga
rrafe de Torio y sus .localidades, con 
fecha 7 de Enero d^ 1957, he dicta
do la siguiente providencia, tenien
do en cuenta las notificaciones efec
tuadas en los BOLETINES OFICIALES 
de la provincia n ú m e r o s 224, 225 
y 226, de fecha 6, 8 y 9 de Octubre 
de 1956, para dar cumplimiento a 
los ar t ículos 79 y 127 del Estatuto re
caudatorio, por imperio y ordena
ción del art. 742 de la Ley refundida 
de Régimen Local vigente. 

PROVIDENCIA.—Desconociéndo
se en este Ayuntramiento la existen
cia de otros bienes embargables a 
los deudores objeto de este expedien
te de apremio administrativo, se de
clara el embargo de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los 
mismos, que a con t inuac ión se des
criben, los cuales están amillarados 
a nombre de los deudores que segui
damente se relacionan. 

Deudor, Hros. de Miguel López Mén
dez: 
Finca embargada.—Una casa en 

Garrafe de Torio, calle La Rincona
da, de una extensión superficial de 
150 metros cuadrados, que l inda por 
la derecha de su entrada, finca de 
Eleuterio Flecha; izquierda» calleja 
de la Iglesia, y fondo, finca de d i 
chos herederos. Tiene asignado un 
l íqu ido imponible de 250 pesetas, 
que serv i rán dé base para la subasta 
Deudor, D,a Victoriana de la Riva 

(hoy de Laureano Gutiérrez Moran): 
Finca embargada.—Una casa en 

P e d r ú n , en su calle Real, de una ex
tensión superficial de lOOmetros cua
drados, que l inda por la derecha de 
su entrada» con la calle del Valle; iz
quierda, calle Real, y fondo, casa de 
Longinos Liberato. Tiene asignado 
un l íquido imponible de 350 pesetas, 
las quales serv i rán de base para la 
subasta. 
Deudor, D.a Francisca Gutiérrez 

(hoy Ben jamín Díaz): 
Finca embargada.—Una casa en 

Ped rún , y su calle de Llagos, de una 
extensión superficial de 150 metros 
cuadrados, que l inda por la derecha 
de su entrada, calle de Llagos; iz
quierda, J o a q u í n de la Riva, y fon
do, Pan ta león Fe rnández . Tiene asig
nado un l íqu ido imponible de 350 
pesetas, las cuales servi rán de base 
para ia_subasía. 
Deudor, Hros. de José Flecha: 

Finca embargada.—Una casa en 
Manzaneda, y su calle Arr iba, de 250 
metros cuadrados, que linda por la 
derecha de su entrada, casa Vale
riano González; izquierda, de Espe
ranza Suárez, y fondo, de Marcelino 
Prieto. Tiene asignado un l íqu ido 



imponible de 600 pesetas, las cuales 
servirán de base para la subasta. 
Deudor, D. Felipe García Fiecha, o 

herederos: 
Finca embargada.—Una casa en 

Ruiforco, y su calle de la Carretera, 
de 80 metros cuadrados, que l inda 
por la derecha de su entrada, casa 
de Hermenegildo Serrano; izquierda, 
Hros. de Santiago González, y fon
do, los mismos y Lázaro . Tiene asig
nado un l íquido imponible de 250 
pesetas, las cuales serv i rán de base 
para la subasta. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme al art. 84 del 
Estatuto de Recaudac ión y apremios 
vigentes, por imperio y o rdenac ión 
del 742 de la Ley refundida de Régi
men Local; l íbrese, según previene 
el art. 95 del Estatuto recaudatorio, 
el oportuno mandamiento al señor 
Registrador de la Propiedad del Par
tido, para la ano tac ión preventiva 
del embargo a favor de la Hacienda 
Municipal , y remí tase a la Alcaldía, 
en cumplimiento y a los efectos del 
ar t ículo 103. 

Las actuaciones del referido expe 
diente resultan, unos de domic i l io 
ignorado, fallecidos, vendidos a es 
Caloñados compradores, y, final
mente, a personas con residencia en 
el extranjero; por ello se les t otifica 
a los mismos por medio del presente 
anuncio oficial, la anterior provi
dencia de embargo de bienes inmue
bles, conforme a lo determinado en 
el n ú m e r o 5.° del art, 84. y otros del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , 
para que, dentro de los tres d ías si
guientes a la pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pre
senten y entreguen en esta ofici
na recaudatoria, establecida en 
León, calle Juan de Badajoz, n.0 3, 
los t í tulos de propiedad de los bie
nes embargados, por sí o represen 
4antes autorizados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa; ad
virtiendo qúe transcurridos que sean 
los ocho días siguientes sin cumpl i 
mentar cuanto se les notifica, serán 
declarados en rebeldía, según deter
mina el art. 127, pues así está acor
dado en el expediente en cuest ión; 
todo ello por imperio del art. 742 de 
la Ley refundida de Régimen Local 
vigente. 

Garrafe de Torio , a 7 de Enero 
de 1957—José Luis Nieto. 117 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Aprobados por la Corporac ión los 
padrones sobre el arbi t r io de la r i 
queza urbana para 1957, y rúst ica y 
pecuaria para 1956 y 1957, quedan 
expuestos al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de diez d ías , a los efectos de 
examen reclamaciones. 

Fuentes de Carbajal, 5 de Enero 
de 1957.-E1 Alcalde/M. del Valle 72 

Ayuntamiento de 
Quintano del Castillo 

Formado el repartimiento de lo 
que .cada vecino ha de pagar en el 
presente año , por los arbitrios muni
cipales sobre carnes y bebidas, cOn 
t r ibuc ión de usos y consumos, y el 
impuesto que grava las consumido 
nes de lujo, se halla expuestp al pú 
blico en la Secretar ía municipal , 
durante el plazo de quince días , para 
verlo y formular pot escrito contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen procedentes. 

Se advierte que se cons ide ra rá 
concertados con la Admin i s t r ac ión 
por la cuota fijada^ que se t endrá 
por firme y ejecutiva, a los no recla
mantes, y los reclamantes serán ex
cluidos del repartimiento, exigién
doles los arbitrios con sujeción es 
tricta a las respectivas ordenanzas. . 

En el mismo documento se en
cuentran t a m b i é n fijadas las canti
dades base y cuotas a pagar por los 
arbitrios municipales sobre las r i 
quezas rúst ica y pecuaria, y de ur
bana, para que dentro de dicho pla
zo pueda t amb ién formular las re
clamaciones pertinentes. 

E l cobro de todos los dichos -arbi
trios se real izará en los d ías y horas 
que el Estado sfñale para e! cobro 
de sus contribuciones, en las ofici 
ñas municipales, iacurriendo los 
morosos en los apremios correspon
dientes, conforme a lo dispuesto por 
el vigente Estatuto de Recaudac ión , 
cuyos plazos son iguales que para 
las contribuciones del Estado, 

Quintana del Castillo, 3 de Enero 
de 1957.—El Alcalde, F. García . 73 

por espacio de ocho días , a fin de 
que los interesados puedan exami
narlos y presentar, por escrito, las 
reclamaciones- que estimen perti
nentes. 

Gordoncillo, 7 de Enero de 1957.— 
El Alcalde, Melecio Pastrana, 88 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Formado y aprobado el p a d r ó n de 
edificios y solares - que vierten sus 
canales a la vía públ ica , de acuerdo 
a lo que determina el a r t ícu lo 5 de 
la ordenanza de exacción de tasa 
por desagüe de canalones, cuyo re
curso como ingreso figura en el pre 
supuesto de 1957, queda expuesto al 
públ ico en las oficinas del Ayunta 
miento por plazo de diez días , du
rante los que p o d r á n examinarlo las 
personas que lo deseen, y formular 
por escrito las reclamaciones que es
timen justas. 

Pajares de los Oteros, 5 de Enero 
de 1957.—El Alcalde, Fidel Gon
zález. 77 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

\ Formados y aprobados p o r el 
! Ayuntamiento los padrones para la 
i exacción del arbitr io sobre consumo 
de carnes y vinos, y derechos y tasas 
por desagüe de canalones, t r áns i to 
de cabal le r ías y rodaje de vehícu los 
para el corriente a ñ o , se exponen al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l , 

Junta Vecinal de Boñar 
Información púb l i ca—Trami t ándose 

por esta Junta Vecinal expediente 
para la cesión gratuita al Estado, 
Dirección General de la Guardia Ci
v i l , de una parcela de dos m i l metros 
Cuadrados, del terreno de propios 
de este pueblo , denominado «La 
Loma», con destino a emplazamien
to de una nueva Casa Cuartel de la 
Guardia Civi l , con sus servicios pro
pios y viviendas para la fuerza, se 
abre la correspondiente in fo rmac ión 
públ ica por plazo de quince días , en 
cumplimiento del apartado g) del 
art. 96 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales de 27 de Mayo 
de 1955, durante cuyo plazo pueden 
los vecinos y personas que así lo de-

j seen, examinar el expediente, que se 
i halla de manifiesto en la Secretar ía 
i de esta Junta, y formular las recla-
| maciones, observaciones y reparos 
que estimen c0nveniente4 

Boñar , a 13 de Enero de 1957. —El 
Presidente, Máximo Alonso. 153 

iAMitstratlM fle 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-^DMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León , 
Certifico: Que por este T r ibuna l se 

ha dictado una sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disposiva dice 
asi: 

«Sentencia.—Sres. D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Presidente; doa 
César M. Burgos González, Magistra
do; D. Francisco del Río Alonso, 
Idem Suplente; D. Cipriano Gutié
rrez Velasco, Vocal; D. Eleuterio 
Diez Parrado, Idem. 

En la ciudad de León, a treinta y 
uno de.Dicie r bre de m i l novecien
tos cincuenta y seis.—Vistos por este 
Tr ibuna l Provincial de lo Conten
cioso - administrativo los presentes 
autos del recurso de esta Jurisdic
ción n ú m e r o 17 de 1955, promovidos 
por D. Dionisio Vidal González, don 
Antonio Merayo Arias, D, Nicanor 
Iglesias Carballo, D. José Iglesias 
Várela y D. Alfredo Moral González, 
todos vecinos de Comi lón , contra 
acuerdo del mismo Ayuntamiento 
de Gorullón, (Je fecha 20 de Noviem
bre de 1954, por el que se a c o r d ó 



seña la r para edificación de la casa 
d e r M é d i c o y Centro de Higiene Ru
ral , determinado lugar en el pueblo 
dicho, en cuyo recurso han sido par
tes, mencionados recurrentes, repre
sentados y dirigidos por el Letrado 
D. Alvaro Tejer iná Pérez, el Ayunta
miento de referencia, representado y 
dir igido por el Letrado D. Francisco 

.Roa Rico y el Sr, Fiscal de esta Ju-
r isdicción. 

Fallamos: Que sin entrar en el fon
do del asunto debemos declarar y 
declaramos procedente la excepción 
de incompetencia de Jur i sd icc ión 
alegada en este pleito por la parte 
demandada y mantenida por el M i 
nisterio Fiscal, y en su consecuencia, 
desestimar por tal causa el recurso 
interpuesto por D. Antonio Merayo 
Arias, D. Dionisio Vidal González, 
D, Nicanor Iglesias Carballo, D, José 
Iglesias Várela y D. Alfredo Moral 
González, contra acuerdo del Ayun
tamiento de Gorul lón de fechas vein
te de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro, por el que se 
aco rdó señalar para edificación del 
Centro de Higiene Rural determina 
do solar en el pueblo de Gorul lón, y 
otro de de diez y ocho de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta -y cinco, 
haciendo suyo y ratificando el ante
rior , sin hacer expresa condena en 
costas, antes bien declarando la gra-
tuidad del presente recurso.—Una 
vez í i ' m e esta sentencia, pub l íquese 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia y con testimonio de la misma 
vuelva el expediente administrativo 
a la oficina de procedencia-para que 
el falío sea llevado a su puro y debi
do efecto.—Así por esta nuestra sen 
tencia, definitivamente juzgado en 
ún i ca instancia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —G, F. Va-
Hadares.—César M. Burgos.—Fran
cisco Rió Alonso.—C. Gutiérrez Ve
laste.—E. Diez Parrado.—Rubrica 
dos». 

Y para que conste y su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de lav provin
cia, expido la presente que firmo, 
con el virado del l imo . Sr, Presiden 
te, en León, a diez de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y siete.—José 
López Qu jsda.—V.0 B.0: E i Presi
dente, G. F. Valladares. 134 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don J e r ó n i m o Maíllo Sánchez, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de D. Nemesio Pastrana Ho 
yos, vecino de León, contra D. An
tonio Pérez Rodríguez, vecino de 
Cistierna, en los que se aco rdó sacar 
a públ ica subasta los bienes embar
gados a referido deudor, y que son 
los siguientes: 

/ l . " Una m á q u i n a de i m p r i m i r 

Minerva, marca «Bétulo», con cuatro 
rodillos dorados y una placa distri 
buidora, volante loco y con palanca 
de endroque, tasada en 10.000 pe
setas. 

2.° E l derecho de traspaso del 
local destinado a imprenta, planta 
baja del n ú m . 12 de la calle del Ge
nera l í s imo Franco, en Cistierna, va
lorado en 1.000 pesetas. 

Referidos bienes salen a subasta 
por primera vez, t é rmino de veinte 
d ías y precio de su tasación, la que 
t endrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día quince de Febre
ro p róx imo a las once de su m a ñ a 
na, previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la misma ha
b r á n de consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos n i posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho ava
lúo, ha l l ándose la m á q u i n a en po
der del propio deudor, pud i éndose 
hacer la subasta a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en León, a veintiocho de Di
ciembre de m i l novecientos cincuen
ta y se is .—Jerónimo Maíllo.—El Se
cretario, Francisco Mart ínez. 
104 N ú m . 44.-126,50 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal n ú m e r o dos 

de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas n ú m . 290 de 1956, 
por el hecho de lesiones y d a ñ o s 
acordó señalar para la ce lebración 
del correspondiente j u i c i o de faltas 
el p róx imo día veint idós del mes de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y siete a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Municipal 
sita en Fernando de Castro, n ú m . 16, 
mandando citar al señor Fiscal M u 
nicipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a " celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de 1 a 25 pesetas, 
conforme dispone el art. 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal , pu-
diendo los acusados que residan 
fuera dé este Municipio di r ig i r escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de ju ic io las pruebas de descar
go que tengan conforme a lo dispues
to en el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciando Juan^Día^z Alonso, de 
24 años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Isidororo y de Laureana, do
micil iado en la Carretera de Naya, 
Casa de San José, n ú m . 5, hoy en ig 

norado paradero, expido, f i rmo y se
llo la presente en León, a nueye de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—El Secretario, A. Chicote. 
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Cédula de notificación 
Por la presente, se cita llama y 

emplaza al autor o autores del robo 
de 2 medios coginetes, 5 casquil íos 
y 7 bebederos, todo ello de bronce,, 
oropiedad de la Sociedad Hullera 
Vasco-Leonesa, en Santa Lucía , he
cho ocurrido del 22 al 26 de Diciem-. 
bre pasado, a fin de que en el térmi
no de diez d ías comparezcan ante 
este Juzgado, para constituirse en 
pr is ión y recibirles dec larac ión , bajo 
los consiguientes apercibimientos. 
Así está acordado en sumario 2 de 
1957, por robo. 

La Vecilla. 8 Enero de 1957.—El 
Secretario, (ilegible). 114 

Anuncios particulares 
COMUNIDAD DE REGANTES 
Presa Regantía de Carracedelo 

Por el presente, se convoca a todos 
los regantes de esta Comunidad para 
que concurran a Junta General el 
día 15 del p r ó x i m o mes de Enero, a 
las diez horas, en el lugar del Con
cejo, con objeto de elegir Presidente 
de la Comunidad, y la Junta del 
Sindicato de Riegos de la misma 
Comunidad. 

Caso de. no poderse celebrar por 
falta de n ú m e r o de regantes en p r i 
mera convocatoria, la segunda ten
drá lugar el día 22 siguiente, a la 
misma hora y lugar. 

Carracedelo, a 29 de .Diciembre; 
de 1956.—El Presidente de la 'Comu
nidad, P. A., Menue í González. 
27 N ú m . 37 —52,25 ptas 

SINDICATO DE RIEGO 
de Santa Eulalia, de Otero de Curueño 

A vi r tud de las atribuciones que 
me están conferidas por la R.O. de 9 
de A b r i l de 1872. y apartado 2.° del 
ar t ícu lo 16 del Reglamento de Sindi
catos de Riego de 25 de Junio de 1884, 
en relación con el apartado 8.° del 
ar t ícu lo 27 del Estatuto de Recauda
ción de 29' de Diciembre de 1948, 
vengo en dar a conocer a las Autor i 
dades administrativas y civiles, y 
usuarios de riego de este Sindicato, 
el nombramiento de Recaudador del 
mismo en favor de D. Leandro Nieto 
Peña , quien t endrá como auxiliares 
a sus órdenes a D, Julio, D, Antoni®, 
D, Leandro y D. José María Nieto 
Alba, vecinos todos de León. 

Otero de Curueño^ a 2 de Enero 
de 1957.—El Presidente del Sindi
cato, Isaías Sierra. 48 

Imprenta de la Diputación 


